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Ab. MARIO BAQUERIZO GONZALEZ 
Notario Vigésimo Terce:0 del 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE KRONSAA COMPAÑÍA 

LIMITADA o o.nnon.-.- 

  

CUANTIA :INDETERMINADA 

En la ciudad de Guayaquil República del Ecuador, a los veinte y cuatro días 

del mes de marzo de mil novecientos noventa y siete, ante mi Abogado 

Mario  Baquerizo González, Notario Vigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, comparece la señora MARJORIE ADUM ZIADE , de estado 

civil divorciada, ejecmtiva, a nombre y en representación de KRONSAA 

COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de GERENTE, conforme consta de 

la copia de st nombramiento debidamente inscrita que se inserta como 

documento habilitante, debidamente autorizada por la Junta General de 

socios, de conformidad con el acta de Junta General Universal 

extraordinaria de Socios cuya copia se agrega también como habilitante. La 

compareciente, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad, a 

quien de conocer doy fe, bien instruida en el resultado de esta escritura a la 

que procede de fora fibre, voluntaria y espontánea te presenta la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO : En el protocolo de 

escrituras públicas a sti cargo sírvase incorporar una en la que conste la 

reforma de estatutos que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas : 

CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE : Comparece al 

vtorgamiento de la presente escritura pública de Reforma de estatutos, la 

setiora MARJORIE ADUM ZIADE, a nombre y en representación de 

KRONSAA COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad de Gerente y debidamente 

autotizada por la Junta General Universal Extraordinaria de Socios, 

conforme consta de la copia del acta que como documento habilitante, se 

agrega. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Doctor Miguel Vernaza



Requena el veinte y uno de octubre de «novecientos setenta y siete 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el dieciocho de 

noviembre del mismo año, se constih. yá KRONSAA COMPANÍA 

LIMITADA. b) Medianie escritura del veinte y dos de diciembre de mil 

novecientos ochenta y siete ante la Notaria Dócitmo Tercera de esto Cantón 

Doctora Noruia Plaza de Garcla, inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el cinco de febrero de will trovecientos ochenta y echo. 

c) En sesión celebrada el veintiuno de marzo de mif novecientos noventa y 

siete , la Junta general ¿Jniversal Extracedinaria de Sacios de RRONSAA 

COMPAÑÍA LIMITADA, resolvió reformar lo: estatutos de la compañía 

CLAUSULA TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- — Con los 

antecedentes expuestos, la Señora MARJORIE ADUM ZIADE en su calidad 

de Gerente de KRONSAA COMPAÑÍA .IMITADA, declara que de 

conformidad con lo resuelto por la Junta a la que se refiere el literal e) de la 

cláusula anterior se reforman los estatutos de la comparta en sus cláusulas 

Décima Quinta y Décima Sexta en los siguientes términos; “DECIMA 

QUINTA: Del Gerente.- El Gerente tendrá entre sus atribuciones y 

facultades el ejercicio de la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía de manera 'ndividual y sin « concurso de ningún otro 

funcionario, — incluso las contenidas en el art. BB del Código de 

procedimiento civil, pudiendo : a) celebrar todo tipo de acta o contrato sin 

limitación alguna; hb) Comprar, vender, arrendar, perntutar, gravar y 

realizar cualquier tipo de acto que implique enajenación, sea de bienes 

muebles e inmuebles, a nombre y en representación de la Compañta ; c) 

Suscribir documentos, títulos valores, facturas, y demás documentos que 

sean necesarios para la adquisición de obligaciones de cualquier indole, 

sean estas a favor de Bancos como a favor de otras personas, naturales o 

jurídicas nacionales o extrinjeras; d) Representar a la compañia ante 
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KBONSAA COMPAÑIA LIMITADA 

Guayaquil, lo. de Noviembre de 1.994 

Señora 

MARJORIE ADUH 21ADE 

Ciudad 

De mis consideraciones:     
Cúmpleme Informante que la Junta General de soclos- de lu DE 
Compañía KRONSAR COMPAÑIA LIMITADA, en sesión celebradd el dia”, :> 
de hoy, procedió a reelegir a usted GERENTE de lo mlsño, por"un 
periodo de dos años contados a partir de la fecha de Inscripción, * 
de este nombramiento en el Registro Mércantil, con los deberes y” 
atribuciones señalados en los Estatutos Soctales, 

En el Ejercicio de su cargo Usted, ejercerá la representación 
legal, Jjudlelal y extrajudicial de la Compañía. 

5 Lo s Estatutos Sociales de loa Compoñía conston en lo Escritura" 

2 Pública otorgada ante el Notario écilao Quinto del Cantón ¿2 
> Guayaquil, Dr. Miguel Vernazo Requena, el día 21 de Uctubre de ' 

El 977, Inscrita en el Registro Mercantil del misso Cantón, el: 187 
5 3 de Noviembre de 1.977. 

Atentamente, . 

200 >) 
in Adun de Sad 

  

el que sido designada. Guayaquil, lo. de mó 

En la presente E quedo y Inscrita asta os 
o remito de DS de A 
Follo(s)__S Registro Mercantil No, 20 
Az A an 3% Hari, 8 

Se archivan lás Comprobéntes, de pago por les“ 
impuestos respectivos,. . 

   
    

  

      



           
       

constando 

Yel mismo 
       
      

  

   

     
         

Es Igual a su original 

anotación alguna al 

medirnte la cual 

sido reemplazadp.- 

Guayaquil, 4 

        
Volor pagado por estu bruja j 7 £ 

s/./ 300) de A A e o o 00 0 A o o ma A e co 
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ACTA DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DÉ SOCIOS DE 
COMPAÑÍA LIMITADA.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y un días del mes de marzo de mil 
tiovecientos noventa y siete, siendo las oace horas treinta minutos del día, 
en el Jocal social de la compattía, ubicado en la calle Boyacá 1209, se 
remen los socios de KRONSAA COMPAÑÍA LIMITADA: — Señora 
Marjorie Adum  Ziadé, representando mil novecientos ochenta 
participaciones de su propiedad, y señora Jazmin Adum de Saab, 
Fopresentanido veinte participaciones de su propiedad. Todas las 
participaciones tienen an valor nominal de mil sncres cada una de ellas, 

Estando presente la totalidad del Capital Social, los socios consienten y por 
unanimidad deciden constituirse en Junta Geueral de Socios y tratar sobre 
los siguientes puntos del orden del día : 

T. - Conocer y resolver acerca de la Reforma de estatutos, en los artículos 
quince y dieciséis, 

2. - Autorizar a los tepresentantes legales el curse de los respectivos 
uombramientos en razón de la reforma de estatutos, 

Preside la sesión la sefiora Jazanta Adum de Saab, y actúa como secretaria 
de hi Junta la Gerente de la Compañia señora Marjorie Adum Ziadé. 

Una vez que por Secretaría se ha elaborado la lista de asistentes, se declara 
instalada la sesión. Toma la palabra la sefiora Jazmín Adutu de Saab quien 
manifiesta a la sala que dado el crecimiento de la compañía sus actividades 
y actuaciones tequieven de mayor agilidad por lo que se tace necesario que 
la representación se fije individualmente en un funcionario y que a su falta 
o ausencia lo subrogue otro. Por ello propone a la sala se realice la 
siguiente reforma de estatutos en los artículos quince y dieciséis de los 
mismos, Luego de deliberar la Junta por unanimidad resuelve reformar 
sus estatutos en las cláusulas décima quinta y décima sexta, reforma que se 
hará en los siguientes términos : 
“DECIMA QUINTA: Del Gerente.- El Getente tendrá entre sus 
atribuciones y facultades el ejercicio de la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la comparila de manera individual y sin el concurso de 
ningim otro Ínncionario, incluso las contenidas en el art. 59 del Código de 
procedimiento civil, pudiendo : 1) celebrar todo tipo de acto o contrato sin 
linifación alguna; b) Comprar, vender, arrendar, permutar, gravar y 
realizar cualquier tipo de acta que implique enajenación, sea de bienes 
tinmebles e itúunuebles, a nombre y en representación de la Compañía ; c) 
Suerribir documentos, títulos valores, facturas, y demás dociimentos que 
sen necesarios para la adquisición de obligaciones de cualquier indole, 
sean estas a favor de Bancos como a favor de otras personas, naturales o 
jurídicas nacionales o extranjeras; d) Representar a la compañía ante 
cualquier arttoridad del pals; e) aceptar, endosar y suscribir letras de 
cambio, y planillas a cargo de la compatifa ; O) Otorgar poderes generales 

 



o especiales previamente aprobados por la Junta Getteral; 2) las demás 
facultades y atribuciones dadas por la Ley. 

DECIMA SEXTA : De! Presidente.- El Tresidente tecmplazata en caso 
de falta o ausencia momentánea o permanante, al Gerente de la Compania 
con sus mismos deberes y atribuciones,” 

Toma la palabra la señora Jazmín Adu de Saab quien tuinifiesta a dos 
presentes que una vez que se ha aprobado la reforma de estálutos, «l 
representante de la compañía deberá suvoribir la correpondiente escritura 
pública de Reforma de Estatutos y realizar el trámite respectivo para la 
completa validez de esta reforma. 

En relación al segundo punto del orden del día toma la palabra la senora 
Marjorie Adum Ziadí, quien expresa a la Junta General que una vez 
concluido en trámite de reforma a los 2otaftutos, se deberá proceder a 
cursarse los nuevos nombramientos a los representantes legales de la 
companía. En consecuencia, la Junta Guuetal por unantalidad restielve 
aprobar este punto. 

  

No habiendo otro asunio que tratar, 5: concede un receso para la 
elaboración de la presente acta. Una vez reinstalada la sesión y lerda que 
fue el acta a los presente, estos la aprucban por unanimidad ca toda su 7. 
extensión y contenido, en seftal de lo cual firman. Con esto femuina la 
sesión siendo las doce horas feeinta minutos. 

A 
SAZMIN ADÚM DE SAAB MARJORÍFADUMA ZIADE 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA - GERENTE 

e A Co - 
S JAZMIN ADUM DE SAAB MARJORIE ADUM ZIADE 

. os, 

z 

   



Ab. MARIO BAQUERIZC GONZALEZ — 

Notario Vigésimo Tercero del <0 ro ON 

Cantón Guayaquil nm o 
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cualquier autoridad del país; €) aceptar, endosar y suscribir letras de 4 

os Ma Y 

y 
cambio, y planillas a cargo de la compañía ; E) Otorgar poderes ge das 

o especiales previamente aprobados por l.. Junta General; g) las deni E 

facultades y atribuciones dadas por la Ley. DECIMA SEXTA: Del 

Presidente.- El Presidente reemplazará en caso de falta o ausencia 

toutentánea o permanente, al Gerente de la Compañila con sus mismos 

deberes y atribuciones.” CLAUSULA CUARTA : Antepotiga y agregue 

Usted Señor Notario, las demás formalidades de estilo para la perfecta 

validez y perfeccionamiento de este instrumento, y agregue como 

documentos habilitantes copia del nombramiento del representante legal 

de la compateciente y copia del acta de Junta General Universal 

Extraotdinaria de Socios del veinte y uno de marzo de mil novecientos 

noventa y siete. - (firmado ) Abogada Patricia Solano Hidalgo (legible ), 

Registro del Colegio de Abogados Número ocho mil cuatrocientos ochenta 

y siete.- HASTA AQUÍ LA MINUTA .- Es copia.- En consecuencia la 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta, la que de 

conformidad con la Ley queda elevada a escritura pública.- Leida de 

principio a fin por má el Notario, en alta voz a los otorgantes, estos la 

aprueban en todas stis partes firmando en unidad conmigo el Notario de 

todo la cual doyse TT) 
A 

  

pS 

p. KRÓNSAA COMPAÑÍA LIMITADA 
MARJORIE ADUM ZIADE 

GERENTE 

  

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, EN FE DE ELLO CONFIERO FSTE 

TERCER TFSTIMONIO QUE FIRMO Y SELLO EN GUAYAQUIL, EN 

LA MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO” 
DILI —   
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DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de la 

escritura de Constitución de compañía de Responsabilj 

dad limitada denominada KRONSAA COMPAÑIA LIMITADA de . 

fecha veintiuno de Octubre de mil novecientos setenta : 

y siete de la Resolución No.97-2-1-1-0001794, dictada 

por el Intendente juridico de la oficina de Guayaquil 

de la superintendencia de compañías, el siete de mayo 

del presente año, por la cual le dá su aprobación a 

  

la escritura que antecede.- Guayaquil, junio dieciseis 

de mil novecientos noventa y siete. $ 

—— 
DR. MISCEL VERNAZA REGUINA E 

NOTARIO XY DE CUAYAGQUA : O a | A e A am 

      

CENT PICO; Que con fonte de hay: y, En cunplialenta de le srdenada 

en le Rusulución nisora 97-2-1-1-000170, distada ul 07 du Maya de 
1.907, ver el Imendente Juridica de la DP tc tn se Guspequil, quedo 
MS. a. bs y a o o e y e _



  

do el nimero' 6.331 del Mesartor ia. Gueyaquil, Junto diez 

£ mueva ds mél nevenientes neventa £ 

der Mereamtilo= - 

   

      

je” El Megiatra- 

      

AB. MECTOR MIGUEL AL pt 
Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil 

CENVIFICO: Que con fecha de huy, quedo archivada une Copia 

eutómtica de esta escrttura, en cunslialemto con lo dispueg 

to un el Oeereta 733, dintedn el ER ds Agusta de 1.978, ser 

ul Presidenta de la República, publisede en e1 Registro 045 

stel número 07 dl 29 ds Apunta de 1.975.» Busyaquil, Ju > 

nte diez £ mueva de mil nevecientes nuvénta 1 aleta)» El Ag 
Qletradar Meronmtdl > - 

AB. HÉCTOR miGuÉL ALC iva Ñ 
Regirseder Marerptil del Cañtán Eiayaquil 

   

CERTIFICOs Que con fecha de hoy, se sonÚ rote de ente escritura 

a fajos 29.636 del Negisntse Nursamtil de 1.077; y, 5.600 de l- 

Quel Mogletyo de 1.388, ul margen de las Inueyipe iones pespee- 

tives.- Gueyequil, Junio díez 1 mueve de $1 aavecientos noves 

%e 3 elota.> El Registrader Mercantil... > 

   
        K—— a o E A ir 

ab. HECTOR HiSuEL LCIVAK ¿hol o 

Horda Mercantil del Comida En: ah ve 

CERTIF ICO) Que econ fuaha de hoy, y de cunferaidad con la din- 

puesta en «l Argleulo 3) 01 Código er Comercio de Sueryaquil, 

po ho Vijade y qe memtendek fijo an lo Sola de esto Oespueho 

dejo el número 331, un extracto de esta seeritura, per tado el 

    la Lay.» Gusyegutl, Amia diez $ muuva de - 

(7 Len,


